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Dr Plana Vlió Hop 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

a CUANTIA: $10000. 
4 Di 2 COPIAS 
5 En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 
6. nombre en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

7 los DIECISEIS días del mes de NOVIEMBRE del año dos mil 
> A DIECISIETE; ante mi DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI 

% THOMPSON, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA de / 
10 este cantón comparece: el señor VICTOR MIGUEL 
11 PAZMIÑO, de nacionalidad ecuatoriano, estado civil casado, 
12. profesión ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, el 
13 señor CHRISTIAN ALFONSO ARMIJOS SALDARRIAGA; de 

  

  

14 nacionalidad ecuatoriano, estado civil soltero, profesión 
15 ejecutivo y domicihado en la crudad de Guayaquil y la señora 
16 VIVIANA MARGARITA CHILAN MERA debida y legalmente 
17 representada por el señor LENIN ALBERTO CHILÁN MERA 
18 de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, 
13 profesión ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 
20 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
21 domiciliados en esta cuudad de Guayaquil, mayores de edad, 
22. hábiles y capaces de obligarse y contratar, a quién de conocerlos 

23. doy fe al haberme exhibido sus documentos de identificación, 
24 cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 
25 incorporan a la presente escritura.  Advertidos los 

  

  

26 comparecientes por mi la Notaría de los efectos y resultados de 
27 esta escritura, así como examnado que fue en forma asslada y 
28 separada de que comparece al otorgamiento de esta escntura



Dio. ana Vi Temp 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL. 

1 sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

2 seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 
3 munuta. SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en el Registro 
4 de Escrituras Públicas a su cargo, una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
6 VITESEGURIDAD CIA. LTDA/ que se otorga al tenor de las 

7. siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES..-. 
8 Comparecen ala celebración de la presente escritura pública, el 
3 señor VICTOR MIQUEL MORA PAZMIBO, de nacionalidad 

10 ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo y domciliado en 
11. esta ciudad de Guayaquil, quien para efecto de esta Escritura 
12 comparecerá como *CESIONARIO”, por otro lado; el señor 
13 CHRISTIAN ALFONSO ARMIJOS SALDARRIAGA_—de-: 
14 naconalidad ecuatoriano, de estado cel soltero, ejecutivo y 
15 domelliado en la ciudad de Guayaquil propietano de seis mil 
16. setecientas participaciones iguales, acumulativas e indwisibles, 
17 integramente en el capital social de la compañía 
1 CIA. LÍDA,, quien para efecto de esta 
19 Escritura comparecerá como “CEDENTE”, la señora VIVIANA - 
20 MARGARITA CHILAN MERA debida y legalmente 
21 representada por el señor LENIN ALBERTO CHILÁN MERA de 
22 nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, profesión 
23. ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, propietaria 
24. de tres mil trescientas participaciones iguales, acumulativas e 

  

5, mamisibles, integramente pagadas en el capital social de la 
26. compañía VITESEGURIDAD CIA. LTDA., quien para efecto de 

' esta Escritura comparecerá como, “CEDENTE"; CLÁUSULA 

2% SEGUNDA:  ANTECEDENTES.-aj a compañia



  

Y 

  

Dia. Pana Vii Hop 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA. 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

e E 
¡Guayaquil el once de junio del dos mil ocho, constituyéndose 
con un capital social de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos 
de América (10,000), consecuentemente el capital social de la 
compañía es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de 
América, b) Posteriormente, la compañía TEIDE 
CIA. LTDA. suscribio, el vemtiscis de marzo de dos mil dicz, la 
Escritura Publica de Reforma de Estatutos la cual fue 

  

debidamente insenta en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el siete de mayo de dos mil diez. CLÁSULA TERCERA: CEGÓN 
DE PARTICIPACIONES. | El 12 de octubre del año dos mil 

diecisiete se llevó a cabo la Junte General Extrzordinais de 
Socios de la compañía VITESEGURIDAD CIA. LTDA, según 
consta de la copia del acta de la sesión de Junta General de 

Socios que se acompaña, yen la que consta que todos los socios, 
que representan la totalidad del capital social, han dado su 
consentimiento unánime para que los socios; a) CHRISTIAN 
ALFONSO ARMIJOS SALDARRIAGA ceda y transfiera, como 
en efecto lo hace, a favor del señor VICTOR MIGUEL MORA 
PAZMIÑO la totalidad de CICO MIL SETECIENTAS — 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

  

  

  
  

    

  

cada una, que poseé en el capital social de la compañía 

 VITESEGURIDAD CIA. LIDA., y b) VIVIANA MARGARITA 
CHILÁN MERA, ceda y transfiera, como en efecto lo hace, a 

favor del señor VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO la totalidad: 
 



Dia. Pana ler Tempe 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL. 

de TRES MIL TRESCIENTAS participaciones de un de dólar def HES MEL TRESCIENTAS 
  los Estados Unudos de Aménca cada una, que pogeÉen elcapital* 

social de la compañía VITESEGURIDAD CIA. LTDA/ 
CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN. El CESIONARIO , 
VICTOR MIGUEL MORA 'AZMIÑO MIÑO por sus propios derechos, i 

    

acepta la cesión de participaciones hechas a su favor por el 
señor CHRISTIAN ALFONSO ARMIJOS SALDARRIAGA y la 
señora VIVIANA MARGARITA CHILAN MERA, por asi 

  

convemr a sus intereses, JUINTA: 
DECLARACIONES. las partes interamientes en la presente 
Escntura declaran bajo la gravedad del juramento, que esta 
Cesión de Participaciones es reahzada con fondos y para fines 
líctos, declarando acicionalmegdÉ que la presente fecha la 
compañia VITESEGI LPÚA. no mantene suscnto 

  

ningún contrato con el estado, m con ninguna otra firma 
contratista estatal, así mismo la compañía VITESEGURIDAD- A 

CIA. LTPA., fío maniuene ningún contrato público en ejecución | 
CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

  

acompañan para que formen parte integrante de la presente 
escritura pública, los siguientes documentos a) Copia del 
nombramiento de Gerente General de VITESEGURIDAD CIA. 
LTDA. a favor de Cesar Andrés Mora Pazmuño, b) Original del 
acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de 
VITESEGURIDAD CIA. LTDA. celebrada el día doce de octubre 
del año dos mil drecisiete - Agregue usted, señora Notana, las 
demás cláusulas de estilo necesarias para la validez y firmeza 
de esta escritura pública (Hasta aquí la muta) Firmado: 
abogada María José Zurita Luna- Regstro del foro de



  

    18h00, en las oficinas ubicadas en la calle ALBORADA SEXTA ETAPA 
MZ 630 SL 15 en esta ciudad de Guayaquil, se reúnen en Junta Gl 

Estraordinarla y Universal la totalidad de socios de la compañía VITESEGURIDAD 
CIA. LTDA, a saber: el señor CHRISTIAN ALFONSO ARMIJOS 
SALDARRIAGA, quien interviene por sus propios y personales derechos, quien 
es propietario de seis mil setecientas (6.700) participaciones iguales, acumulativas 

e indimibles de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$1.00) 
¡cada una de ellas; y la señora VIVIANA MARGARITA CHILÁN MERA debida y 
legalmente representada por el señor LENIN ALBERTO CHILÁN MERA de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado cil divorciado, profesión ejecutivo y 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, propietaria de tres mil trescientas (3.300) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD$1.00) cada una de ellas; por lo tanto se encuentran 
reunidos los socios que mn la totalidad del capital suscrito de la compañía 
que es de DIEZ MIL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA 
(USD $10.000) dividido en DIEZ MIL (10.000) partidpaciones iguales, 
acumulativas e Ihdivisibles de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Aménca 
(USD$1.00) cada una de ellas. 

Preside la junta el señor Stephano José Alvarado Sánchez, quien es Presidente de 
la compañía; y actúa como Secretario el señor César Andrés Mora Pazmiño, quien 
es el Gerente General. 

Los socios presentes, que constituyen la totalidad del capital social de la compañía 
resuelven por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías resolviendo también por unanimidad conocer el siguiente orden del 

py ó 

omprobado el quórum lega, el Presidente ad-hoc de a Junta deca legalmente 
lada la Junta General de Socios y los asistentes por unanimidad aceptan la 

celebración de la Junta para tratar sobre el único punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VITESEGURIDAD CIA. LTDA, 
QUE REALIZAN LOS SOCIOS CHRISTIAN ALFONSO ARMIJOS SALDARRIAGA Y 
VIVIANA MARGARITA CHILÁN MERA A FAVOR DEL SEÑOR VÍCTOR MIGUEL 

3 MORA PAZMIÑO. 

El Presidente de la sesión dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias; hecho lo cual el Presiente declara instalada la sesión. 
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| 

De inmediato se pasa a tratar el único punto del orden del día, manifestando q 
Presidente que por mejor convenir a los intereses económicos, comerciales, | 
personales de los socios, han decidido de manera libre y voluntaria, transferir suf 

participaciones sociales que posee en la empresa VITESEGURIDAD CIA. LTDA, 
"transferencia de participaciones que realizarán a favor del señor Víctor Miguel Mord 
Pazmiño mediante la celebración de una escritura pública. | 

| 
La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios por unanimidad resuelve Y 
Sguiente: | 

1. Aprobar unánimemente el único punto del orden del día, esto es, Y 
transferencia de cinco mil setecientas (5.700) participaciones igual 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Amé: 
(USD$1) cada una de ellas que realza el señor CHRISTIAN ALFO! 
ARMIJOS SALDARRIAGA a favor del señor VICTOR MIGUEL MORA 
PAZMIÑO; y la transferencia de tres mil trescientas (3.300) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
América (USD$1) cada una de ellas que realiza la señora VIVIANA 
MARGARITA CHILÁN MERA a favor del señor VICTOR MIGUEL MORA 
PAZMIÑO. 

El secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios explica a los 
presentes que luego de haber aprobado la transferencia de las participaciones 
sociales de la compañía VITESEGURIDAD CIA. LTDA,, se procederá con la 
celebración de la escritura pública de transferencia de participaciones y se 
registrarán posteriormente en los llbros sociales según lo prescribe el Estatuto| 
Social de la compañía y la Ley de Compañías. | 

Sin otro punto que tratar, el Presidente deja constancia que el expediente de 
esta Sesión contendrá una certificada del Acta, y el Ustado de Socios Presentes. 

El Presidente concede un receso. para que se redacte de esta Acta, la misma que| 
una vez leída, fue aprobada por unanimidad de todos los asistentes, levantándose] 

la sesión 18N45 del día de su instalación. Para constancia de todo lo cual firman| 
los presentes; f) Stefano José Alvarado Sánchez, Presidente; f.) César 
Andrés Mora Pazmiño, Secretario; p) Viviana Margarita Chilán Mera, Socia; 
f) Lenin Alberto Chilán Mera, Socio; f) Christian Alfonso Armijos 
Saldarriaga, Socio. RAZÓN: Certfico que la presente copia es igual a su original, 
la cual reposa en el Libro de Actas de la compañía y al que me remito en caso de 
ser necesario.» Lo certfico.- 

Guayaquil, 12 de Octubre de 2017
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te de la Junta 

p. Viviana Margarita Chilán Mera. 

O 
Secretario de la Junta 
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CERTIFICADO 

CÉSAR ANDRÉS MORA PAZMIÑO, éon número de cédula 0917605313, en mi 
calidad de Gerente General de la compañía VITESEGURIDAD CIA. LTDA, por 
medio de la presente certifico que todo el capital social de la compañía a la cual 
represento consiente de forma unáninie la cesión de participaciones resuelta en 
la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 12 de Octubre de 2017. 

CéSir Andrés Mora Pazmiño 
Gerente General / 
CC Oe 
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Cusyaquil, 19 de Enero del 2015. 

Señor 
CESAR ANDRES MORA PAZMIÑO 
Ciudad= 

  

Demis consideraciones. 

Por medio de la prosente, comunico a usted que la Junta Gensral Extraordinana de 
Sorros de la Compañía VITESEGURIDAD CIA.LTDA. celebrada cl dín de hoy, 
resolvió elegrlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapeo 
estatutario de cinco mos. Reemplaza en el cargo cor Lomo Alberto Chilán Mera 

En el ejercicio de qu cago, ejercerá Usted la representación legal, judicial y 
esrajudieral dela compañía de manera rodrvidaal 

    us aimbuciones constan enla Escnura Pública de constitución otorgada arte el notario 
Vigésmmo Prometo del cartón Guayaquil, Dr Marcos Diaz Casqueto del 14 de Mayo del 
2008, e muerta enel Regastro Mercantil de Guayaquil, el 11 de Jumo del 2008. 

  

Sinmás po? el momento, me suscribo: 

  

Asentamente, e 

  

JESSICA € ZA. 
SECRETARIA ÁD-HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA VITESEGURIDAD CIA LTDA. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAMÍA 
VITESEGURIDAD CÍA. LIDA. PARA EL CUAL ES SIDO ELEGIDO. Guryagul, 19 de 
Enerodel 2015. 

  

  

  

Cedula de Ciudadania No 0917605313 
"Nacionalidad: Ecuatonsra 

[SSAMBUE ADJUNTA,



   
      

          

    

      

    

   

  

_ARegistro Mercantil de Guayaquil : O : 
NUMERO DE REPERTORIO:3.222 

+ FECHA DE REPERTORIO -M/cac2015 
HORA DE REPERTORIO:12:41 

     

      

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquul (E), ha msorto lo stgurente: 

  

presente, Nombramicató- de Gerente General,-(de la 
'VITESEGURIDAD CIA. LTDA,, a favor de CESAR ANDRES MOR 

/ PAZMIÑO, de fojas 2.380 a 2.382, Registro de Nombramentos múmero — 7 
199 2. Se tomo nota de este Nombramento, al margen de a mnsonpeión 
respectiva 

    

aevisaco road. 

dica cundo ca cc puros do a tomaré, lor del soblcido en Ar 4 dela Led Sn 

  

E ] 
     

  

Drs:    



   

  

    

   
    

    

  

    
   

SÍ OFICINACONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 
A tato A ES LIBRO DE ESCRITURÁS PÚBLICAS. 

  

PODER GENERAL 103 / 2017 
- Tomo. Página 103 

En la ciudad e SANTASO Cue el 4 de agosto de 2017, ante mí, 
CONEJO MALE CÓNSUL GENERA DEL ECUADOR en esta ciudad, Sbbagy 

'A MARGARITA CHILAN MERA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
  

  

voluntariamente, en uso de sus legiimos derechos, confiero PODER y 
generalisiho, amplio y suficiente, cuat en derecho so roquiere a favor de LI 
CHILAN MERA, de nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de 

E a e 00 Dor y cada ect co 
usicial, administrativa, pública semi-publica o privada del Ecuador, celebro 0d 
éntre olsos, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atibucionos | 
a) adaunstre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros, D) 
posterior, a cualquier título legal, toda clase, de bienes muebles e Inmuebles 

venda , Permute o Iipoteque, done bienes muebles Ó mnuebles o 
ánicrés1, acepte, ceda_o venda derechos y acciones ¡cancolo y levanto todo tipo. 
de gravámenes como” patrimonio familar, hipoteca, y otros, d) suscriba contratos de 
artendamiento, cobre los canones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los 
mismos; e) récba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósio, a cualquier título, 
acepiándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones, () cobre judicial o 
extrajudicialmente o perciba todos los crécitos que adeuden, reciba el dinero o valores que 
recaude, conflera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; q) abra cuentas corrientos o de 
ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooparativas de ahorros y de crádito en el 
Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, 
deposito, solicte préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que 
en garantia de estos préstamos, constituya Iupoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad 
del. mandantes, 1) realice toda clase de trámites ante el Instiluto Ecuatonano de Segundad 
Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o qurografarios o el 
reconocimiento de sus derechos, ¡) efectúe ante el Senncio de Rentas Intemas todos los 
trámites que requiera el poderdante, k) gire cheques, lbranzas, letras de cambio, pagarés y 
en general todos aquellos documentos que constituyen tiulos ejecutivos, los cobre endose, 
acepte o proteste; |) ntervenga en cualquier negocio comercial industrial, agrícola o minero y 
en tedo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escnturas publicas y celebre toda 
clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua 
enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, adomás ponga 
prohibición de venta y recupefe la tenencia de los bienes mucbles o inmuebles; 0) en caso de 
inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota do derechos y acciones 
en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota 
6 los bienes comunes o del local adquiido, para que se adhiera al reglamento interno de 
copropiedad o para que pacto con los condómmos el reglamento de copropiedad o la 
sociedad colectiva cil o se someta al reglamento de propiedad honzontal dictado por el 
ejeculivo, p) realice los trámios relacionados con la construcción, modificación, ampliación 
del edificio en la propiedad del poderdante , solicite, obtenga los permisos respectivos para 
esa efecto, q) para que firme toda clase de escnturas publicas. Para la ejecución de este 
Poder el mandatario cstá facultado a contratar los seracios profesionales de un Abogado en 
libre ejercicio de la profesión para que represente a poderdante on lodo trámio, ante 
autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. La paderdante 

   
   

  
  

  

     

         
      
   



   
   

   

    
    
    

    

  

   
   

     
    

      

   

confiere todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección seg! 
Cédigo Orgánico General de Procesos, incluse las de delegar total o parcialmente 
poder a cualquier owa persona O arun Abogado con fines de procuración [ 
especialmente las tpificadas en ol artículo 43 «el citado cuerpo legal, a fin de que no. 
tata de autorización la que obste ol fel cumplimiento de este mandato. Quien haga las 
do apodorado se obliga, on su ejecución, a cumplir con las disposiciones Upiicadas 

artículo 44 dei Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se mar 
vigente mientras la poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder.- 

“aquí la voluntad expresa de! mandante Para el otorgamiento de esta Poder Gent 
cumplieron con todos los requisitos legales y leido que fuo por mi íntegramento al tor 
se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó conmao al pio de la preser 

la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy o. o. 
  

  

VIVIANA/MARGARITA CHILAN MERA 
Ni 

seso HE aio aLDonDo a     

  

      

la preshnis es primera copla, fel y textual del origina quo seen 
inscrito 0n/el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Gonorales) del OFICINA CONS 

DEL ECUADOR EN SÁNTIAGO «Dado y salado, el 4 do agosto de 2017 

INEJO MALDONADO 
'AL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 1 6.1 
Valor: 430,00. 

 



   

       
de cocfcado: 74:010-20150 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR mmalrcación y Comalción” 

Número único de rentificación: 0917605813 

    
Nombres dol ciudadano: MORA PAZMIÑO CESAR ANDRI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILXIMENA 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR: 

  

Estado Civil: SOLTERO 

'Cónyugo: No Registra 

Fecha de Matrimonio" No Registra 

Nombres del padre: VICTOR HERALDO MORA ARMIJO. 

Nombres de la madre: GINA EDITH PAZMIÑO CABRERA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 

REE SUSANA UTE TORSO QUA SUAYAQUICAT 25 + GUAYAS 
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Taenticación y Cesulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Erección Camara de Repnr iv Henticación y Cadulación       

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

   
Número único de idéntificación: 0917605297 

"Nombres del ciudadano: MORA PAZMIÑO VICTOR: MES 

Conatción del coduado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DEEDAS 

Lugar de nacimiento: ECÚADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
>> —] 'CONCEPCION) 

  

Fecha de nácimiento: 23 DE SEPTEMBRE DE 1981 
1 isconatind ECUATORIANA 

. Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SACHÍLLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ALVARADO SANCHEZ CAROLINA NATHALI 
Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 2014 
Nombres del paro: MORA ARMUO VICTOR 
Nombres dela madre: PAZMIÑO CABRERA GINA 
Focha de expedición: 22 DE MARZO DE 2018 

Formació ue oa 18 DE NOVIEMBRE DS 2017 
EOISAIATAA SUSANA VITERI THOMPSON > GUAYAS-GUAYAQUILAN 39 - GUAYAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ” Pa 

ALFONSO 

   

Condición del cedulado CIUDADANO 

A ¡ Lugar de nacimiento ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES 
| CORDERO 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civ   SOLTERO” > 

  

Cónyuge: No Regisra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 
Nombres del padre: ARMLJOS BOSQUEZ ALFONSO ADALBERTO 

Nombres de la madre: SALDARRIAA VASCONEZ MARTHA CECILIA: 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2011 

       ADO 208 reco Goraa Boga CA lecfescón y Ceci 
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"en 

    
BANAL
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7] Fecha do nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1982 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Hianeicacón y xáalción acción Gears de Rega Ga, sentación y Cdulcón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307919678 

  

m1] LM e 

  

dm costcado: 174-070-20112 > 

y 22 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPRESARIO 

  

Cónyuge: No Registra 

"Nombres del padre CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO. 

Nombres de la madro: MERA MENDOZA MARIA MARGARITA * 

Focha de expodición: 22 DE JULIO DE 2016 

Foomaci cota ca 16 DE NOE OE 2017 
ONG NATI SUSANA VITAL THOMPSON - GUAYAS GUAYAQUILAT 39 - GUAYAS - 
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Dra. Plana Vs Tampa 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

COPIA.- Quedan agregados a mi registro, formando parte 
integrante de la presente escritura pública, todos los 
documentos habilitantes que se han considerado pertinentes 
para dar la solemnidad que requiere el presente instrumento 
público, Los otorgantes se identifican con el certificado 
obtenido del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 
que han autorizado, en acatamiento a la resolución número 
cero setenta y ocho guion dos mil diecisérs (078-2016), del 
Consejo de la Judicatura.- Leida que les fue la presente 
escritura de prinexpio a fin y en alta voz, por mí la Notaria a 
los intervmientes, éstos la aprobaron en todas y cada una de 
sus partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de 
acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 
p. VITESEGURIDAD CIA. LTDA. 
RUC. 4092570687001 

  

SR. CESAR ANDRES MORA PAZMIÑO 

C.C. Y 0917605313 C.V. 4 009-170 

   
CHRISTIAN ARMIJOS SALDARRIAGA 
C.C. 0921169538 CV 4001-198 
Cedente 

 



  

    

Dro. Plana Vi Tompin 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

1 p.SRA. VIVIANA MARGARITA CHILAN MERA 

0 
: AS 
5 SR. LENIN ALBERTO CHILÁN MERA 

CEE esas 
7 Eli 
] 
; 

10 

  

12 SR, VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO 
13 C.C. 0917605297 $010.225 
14 Cesionario 

15 
16 
17 

19 . 
19 
20 

z Surco 

  

23 —DRA- 

2 NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

25 

26 

Qmaasuiai 
>. NOTARIA > 

DRA-SUSANK VITERT THOMPSON 

'OTORGÓ ANTE MI ESTA ESCRITURA, QUEDANDO INCORPORADA AL PR 
ESTA NOTARÍA Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA-CO! 

¡CO, SELLO, FIRMO, Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUI 
IETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIEN 

 



¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 9.241 
FECHA DE REPERTORIO: 27/feb/2018 
HORA DE REPERTORI: 

  

   

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguente: 

Con fecha nueve de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales autonzada por la 
DRA. MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA 
TRIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 16 de 
noviembre del 2017, ratificada mediante escritura pública otorgada el 26 de 
diciembre del 2017 por la Dra. Martha Susana Viteri Thompson, Notaria 

Trós a Novena del cantón Guayaquil, dentro del capital social de la 
ia VITESEGURIDAD CIA. LTDA, mediante la cual 

CHRISTIAN ALFONSO ARMIJOS SALDARRÍAGA cede y transicre 
(:700) partcipaciones a favor de VICTOR MIGUEL MORA 
PAZMIÑO; y, VIVIANA MARGARITA CHILAN MERA con 
autorización de su cónyuge JORGE LUIS BARREZUETA JIMENEZ. 
code y transfiere (3.300) participaciones a favor de VICTOR MIGUEL 
MORA PAZMIÑO, todas las participaciones tienen un valor nominal de 

un dólas de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 652 a 672, 
Regastro de Cesión de Panicipaciones mimero 32, 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 
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Dra, Pana Vert Tompion. 
¡NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA. 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

2 ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACION DE 

3 DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COI 
    

4 'VITESEGURIDAD CIA. LTDA. 
5 CUANTIA: INDETERMINADA. 
6 Dí 2 COPIAS 
7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 
8 nombre en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 
3 los VEINTISEIS días del mes de DICIEMBRE del año dos mul 

10 DIECISIETE; ante mí DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI 
11 THOMPSON, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA de 

12 este cantón comparece: el señor JORGE LUIS BARREZUETA 
13. JIMENEZ de nacionalidad ecuatoriano, estado civil casado con 
14 la señora Viviana Marganta Chulán Mera, profesión ginecólogo 
15. y domucilado en Chile, pero de paso por la ciudad de Guayaquil, 
16 por sus propios derechos. El compareciente es mayor de 
17 edad, hábil y capaz de obligarse y contratar, a quién de conocer 
18 doy fe al haberme exhibido sus documentos de identificación, 
19 cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 
20 incorporan a la presente escritura. Advertido el compareciente 
21. por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

-omo examinado que fue en forma aislada y separada 
23 de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 
22 a 

  

24. coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 
25 me prde que eleve a escritura pública la siguiente mnuta: 

“26 SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en el Registro de 
27 Escrituras Públicas a su cargo, una de RATIFICACIÓN DE LA 
28 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA



  

20 
a 
= 
2 
24 
25 
26 
2 
28 

Dis. Plena Vii Fempion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL.    

        

COMPAÑÍA VITESEGURIDAD CIA. LTDA., que se otorga 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁL 

OTORGANTES.- Comparece a la celebración de la present 
escritura publica, el señor JORGE LUIS BARREZUETI 
JIMENEZ, por sus propios derechos, y por los derechos de 
sociedad conyugal que mantiene con su cónyuge la seño! 
VIVIANA MARGARITA CHILAN MERA.- 

Cesión de Participaciones Sociales de la compaña 
VITESEGURIDAD CIA. LTDA, ante la Notaria Titular 
Trigésima Novena del cantón Guayaquil, mediante la cual 
VIVIANA MARGARITA CHILAN por sus propios derechos, y| 
como administradora de la sociedad conyugal, calidad no] 
invocada en la refenda escntura, cedió y tranfirió la cantidad de 
wes mil trescientas parucipaciones que mantenía en la 
compañía VITESEGURIDAD CIA. LTDA , por intermedio de su 
apoderado gencral señor. Lenin Chilán Mera, a favor del señor 

Victor Miguel Mora Pazmiño, todo lo cual estuvo debidamente 
aprobado mediante la Junta General Extraordmara 
Unwversal de Socios de la compañía, celebrada el dia doce de 
octubre del año dos mil diecisiete CLÁSULA TERCERA: 
RATIFICACION DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Por 

medio de la presente escntura pública, el señor JORGE LUIS 

  

BARREZUETA JIMENEZ en vista de la sociedad conyugal 
que mantiene con VIVIANA MARGARITA CHILAN MERA, 
RATIFICA EN TODAS SUS PARTES los actos efectuados en 
su totalidad, referentes a la Cesión de Participaciones que



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Derio Gener de agita Cl lerateación y Caución: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912165339 

En Nombres del ciudadano: BARREZUETA JIMENEZ JORGE LUIS 
1 > Condición del codulado: CIUDADANO 

A tuo do nacimiento: 
=== -  ICONCEPCION/ 

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARSO 

  

ka) Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1978 
== Macionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESP.GINECL OBSTETRIC 

  

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CHILAN MERA VIVIANA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE OCTUBRE DE 2009 
4 horas de pad: BANITEZUETAJACOME RE WASMNGTON 

Nombres dela madre: JIMENEZ PAREDES JANET MONSERRAT 
Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2012 

mac coca ata fc: 260 OIM E 2017 
! EORTAOIATOA SUSANA VITER THOMPSON - GUAYAS-GUAYAQUILAT 38 - GUAYAS 
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Dra Pasamos ls Tamps 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL. 

consta en la Escritura Pública celebrada el día dieciséis de 
noviembre del año dos mil diecisiete ante la notaria Trigésima 
Novena, Doctora Susana Viteri Thompson, que fue 
debidamente aprobada por unanimidad por la Junta General 
Extraordimana Unversal de la compañía VITESEGURIDAD. 
CIA. LTDA celebrada el doce de octubre del año dos mil 
diecisiete, mediante la cual VIVIANA MARGARITA CHILAN 
MERA, por medio de su apoderado, LENIN CHILAN MERA, 
cede y transflere la cantidad de tres mil trescientas 
participaciones a favor del señor VICTOR MIGUEL MORA 
PAZMIÑO. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES. Las 

partes intervinientes en la presente Escntura declaran bajo la 
efavedad del juramento, que-la: presente Ratificación: de la 
Cesión de Participaciones matena de la presente escritura 
pública fue y es realizada con fondos y para fines lícitos 
CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sc 
acompañan para que formen parte integrante de la presente 
escritura pública, los siguientes documentos: a) Copia de la 
Escritura Pública celebrada el día dieciseis de noviembre del 
año dos mil diccsite, con todos sus adjuntos. Agregue Usted, 
señora Notaria, las demas cláusulas de estilo necesarias para 
la valdez y firmeza de esta escntura pública. Firmado: 
Abogada María José Zunta Luma- Registro del foro de 
Abogados número cero nueve dos mil once setenta y sets. 
Foro de Abogados del Guayas. HASTA AQUI LA MINUTA.- ES 
COPIA.- Quedan agregados a mu registro, formando parte 
integrante de la presente escmtura pública, todos los 
documentos habilitantes que se han considerado pertinentes



a 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

1. para darla solemnidad que requiere el present       

    
   
    

   

   
    

2 público Los otorgantes se identifican con € 
3 obtenido del Sistema Nacional de Identifi   

is 4. que han autorzado, en acatamiento a la resol 
  

5 cero setenta y ocho guion dos mil dieciséxs (078-21 

  

a 6 Consejo de la Judicat 

aio 7, escntura de principio a fin y en alta voz, por mi la Notaria! 
  ra.- Leida que les fue la prese 

aj 8 interviniente, éste la aprueba en todas y cada una de 

> partes, se afirma, ratifica, y firma en unidad de acto 

  

10 conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY F 

  

14 Sr. JORGEJUIS BARREZUETA JIMENEZ 

15 0.04 
16 0 18-324 

  

2 DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 

28 NOTARIA 
SE OTORGÓ ANTE MI ESTA ESCRITURA, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO 
, DE ESTA NOTARÍA Y EN FE DE ELLO CONPIERO ESTA PRIMERA-OPIA, QUE 
LCERTIFICO, SELLO, FIRMO, Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 

S > 

  

DÍAS DEL MES.DE DICIEMDRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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Dia. Pano Gli Hampton 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEX. CANTÓN GUAYAQUIL 

COD-2018-09-01-039-000084 
RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de la presente Escritura Pút 
RATIFICACIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
COMPAÑÍA VITESEGURIDAD CIA. LTDA,, Otorgado ante la Notari 
Trigésima Novena del Cantón Guayaquil, Doctora Susana Viteri Thom, 
fecha veintiséis de diciembre del año dos mll diecsiete, al marger 

  

e ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIA 
4 LA COMPAÑÍA VITESEGURIDAD CIA. LTDA.- de fecha dieck 

noviembre del año dos mil diecisiete, ante la Notaria Titular Tngésima 
del Cantón Guayaquil, Doctore Susana Viter! Thompson.- De todo lo cual 

Guayaquil, al uno del mes marzo del año dos mil Dieciocho. 

   



Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 9.241 
FECHA DE REPERTORIO: 27/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 1234 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Marzo del dos mil diectocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales autorizada por la 
DRA. MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA 
TRIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 16 de 
"noviembre del 2017, ratrficada mediante escritura pública otorgada el 26 de 
diciembre del 2017 por la Dra, Mara Susana Viteri Thompson, Notaria 
“Trigésima Novena del cantón Guayaquil, dentro del capital social de la 
compañia VITESEGURIDAD CIA. LTDA, mediante la cual 
CHRISTIAN ALFONSO ARMIJOS SALDARRIAGA code y transfiere 
(5.700) participaciones a favor de VICTOR - MIGUEL MORA 
PAZMIÑO; y, VIVIANA MARGARITA CHILAN MERA con 
autorización de su cónyuge JORGE LUIS BARREZUETA JIMENEZ 
cede y transfiere (3.300) participaciones a favor de VICTOR MIGUEL. 
MORA PAZMIÑO, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
“un dólar.de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 652 a 672, 

Registro de Cesión de Participaciones número 32. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) insempción(es) 
respectiva(s). 
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